
32. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

31. Aportes al sistema 
de seguridad social

30. Total costos y 
gastos de nómina

1. Año

24. Actividad económica

Firma del declarante o de quien lo representa

  Espacio reservado para la DIAN

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

981. Cód. Representación

Firma Contador o Revisor Fiscal

4. Número de formulario

994. Con salvedades

11. Razón social

25. Cód. 26. No Formulario anterior

980. Pago total  $

12. Cód. Direcc. 
Seccional

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Total ingresos brutos

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Total ingresos netos

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

Renta líquida ordinaria del ejercicio                              
sin casilla 47 y 48

Renta líquida sin casilla 47 y 48

Renta presuntiva

33

34

35

36

37

38

40

42

43

44

45

46

47

50

51

52

54

56

57

58

60

P
at

ri
m

o
n

io

982. Código Contador o Revisor Fiscal

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta Pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Dividendos gravados a la tarifa del 5%

Dividendos gravados a la tarifa del 35%

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 5%

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 35%

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior 

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Sobretasa 

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Impuesto sobre la renta líquida gravable

Ingresos por ganancias ocasionales
G

an
an

ci
as

 
o

ca
si

o
n

al
es

Total retenciones año gravable a declarar

77

78

63

72

73

75

80

81

83

84

85

86

88

92

94

82

97

98

100

101

983. No. Tarjeta profesional

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

53

Otros ingresos

48

49

In
g

re
so

s
C

o
st

o
s 

y 
d

ed
u

cc
io

n
es

Sin dividendos gravados al 5%, 35% y 33% de  
personas naturales sin residencia fiscal 71

74

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 33% 87

Descuento efectivo inversión obras por impuestos              
(Modalidad de pago 2)

Valor inversion obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 88 (Modalidad de pago 1)

Renta exenta

Rentas gravables

Compensaciones

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

Inversiones efectuadas en el año

64

67

68

69

70

R
en

ta

62

L
iq

u
id

ac
ió

n
 p

ri
va

d
a

90

91

R
en

ta
s 

líq
ui

da
s 

gr
av

ab
le

s

   
   

   
   

   
   

   
  R

en
ta

 
(C

on
tin

ua
ci

ón
)

102

103

104. No. Identificación signatario 105. DV

1114603617377

     8 3 0 0 8 2 9 3 5 3

COMPARTAMOS CON COLOMBIA 3 2
7 0 1 0  

   

667,812,000 113,759,000 48,877,000

252,756,000

7,323,000

310,534,000

0

0

0

22,335,000

0

592,948,000

780,551,000

0

1,500,923,000

1,340,000

0

0

0

495,000

1,502,758,000

0

0

0

1,502,758,000

0

1,418,711,000

0

10,305,000

0

1,429,016,000

0

0

0

73,742,000

0

73,742,000

0

0

0

109,995,000

109,995,000

0

0

0

0

0

0

0

21,999,000

0

21,999,000

0

0

0

0

0

0

21,999,000

0

0

0

0

0

0

136,000

136,000

0

21,863,000

0

21,863,000

0

0

0
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ANDREA PATRICIA MOYA CHAVES 
 

Obrando en calidad de Revisor Fiscal Suplente 
COMPARTAMOS CON COLOMBIA 

NIT. 830.082.935-3  
 

CERTIFICO 
 

1. Que los estados financieros a 31 de diciembre de 2018 fueron dictaminados el 12 de marzo de 
2019. 
 

2. Que emitimos la presente certificación en cumplimiento de lo previsto en el Numeral 9 del 
Artículo 1.2.1.5.1.36 del Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, modificado por al Artículo 2 del Decreto 2150 de 2017, que trata sobre el certificado del 
representante legal o revisor fiscal donde se evidencie que la Compañía ha cumplido las 
disposiciones durante el respectivo año de que trata el Título VI del Libro Primero del Estatuto 
Tributario y sus decretos reglamentarios, referidos al Régimen Tributario Especial. 
 

3. Que, de acuerdo con manifestaciones de la Asamblea General de Asociados, y saldos contables 
del año 2018, la Compañía ha cumplido durante el respectivo año con los requisitos establecidos 
en el Título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario, principalmente contenidos en los 
siguientes Artículos: 

 
a. Art. 358 – Exención sobre el beneficio neto o excedente. 
b. Art. 358-1 – Renta por comparación patrimonial. 
c. Art. 359 – Objeto social. 
d. Art. 364 – Las entidades sin ánimo de lucro están obligadas a llevar libros de contabilidad 

registrados. 
e. Art. 364-1 – Cláusula general para evitar la elusión fiscal. 
f. Art. 364-2 – Actos y circunstancias que constituyen abuso del régimen especial. 
g. Art. 364-3 – Exclusión del régimen tributario especial. 
h. Art. 364-5 – Registro web y remisión de comentarios de la sociedad civil. 

 

4. Que a la fecha de expedición de esta certificación la Corporación Compartamos Con Colombia 

presentó y pagó la declaración de renta correspondiente al año gravable 2017 cuyo número del 

formulario es el 1113603594968, número del radicado 91000486890991, y fecha de 

presentación de la declaración 26 de abril de 2018. 

 
Se expide en Bogotá a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2019, con destino a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 

 
 
ANDREA PATRICIA MOYA CHAVES 
Revisor Fiscal Suplente 
Tarjeta Profesional No. 137389-T 
Designada por JGS & Asociados S.A.S. 
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